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Legislar para evitar que ex
miembros del INE litiguen
comicios, piden diputados

“TUVIERON INFORMACIÓN PRIVILEGIADA"
GEORGINA SALDIERNA, ENRIQUE

MÉNDEZ Y ALMA E. MUÑOZ

Diputados de Morena y del PVEM
consideraron ayer que al crear una
consultora en materia comicial, los
ex funcionarios del Instituto Nacio-

nal Electoral (INE) podrían estar ca-
yendo en conflicto de intereses, por
lo que debe legislarse en la materia.

Hamlet García (Morena) consi-
deró que dicho conflicto se presen-
taría porque en razón de los cargos

que desempeñaron, tuvieron acceso
a información privilegiada del orga-
no electoral. Además, dijo, quienes
pudieran tomar las decisiones en el
instituto en los temas que asesoren

serán personas que estuvieron bajo
su mando.

Recordó que en sus discursos de

despedida, los funcionarios defen-
dieron sus pensiones millonarias
diciendo que por un tiempo no iban
a poder trabajar. Ahora, con esta

empresa, van a caer nuevamente
con sus “verdaderos patrones: los

partidos de oposición”.
En tanto, la dirigencia nacional

del PRI señaló que hay denuncias
abiertas contra el ex secretario
ejecutivo del INE Edmundo Jaco-

bo, que la autoridad tendrá que
aclarar y a nosotros “ni nos intere-
sa” tener alguna relación con esa
consultoría.

“Categóricamente digo: nosotros
no la vamos a solicitar o a ver. Siem-

pre
participado en el servicio público
y tenga una forma de no cumplir
con el mandato, se le debe aplicar

la ley”, dijo Alejandro Moreno, pre-
sidente del partido.

Carlos Puente Salas, coordinador

de la fracción del con

a quienes ya venían ayudando. Pero
ahora la factura

el expertise y el conocimiento que es-
tos ex funcionarios tienen, segura-

mente buscarán “seguir ayudando

arriba de la mesa. Antes era por aba-
jo”. A quienes salieron a defender al
INE les preguntó si está bien o no la
creación de esa consultoría.

Apuntó que debe legislarse al
respecto; subrayó que cuando un
funcionario sale de Hacienda no

puede trabajar en una empresa

privada por un tiempo, y ¿por qué
se permite a alguien que sale del

instituto?, preguntó.
Va por México (PAN, PRI y PRD)

mantiene diálogo con Leonardo
Valdés, ex consejero presidente del
entonces Instituto Federal Electo-

ral, entre otros. Ayer, Valdés se reu-

nió con Marko Cortés, dirigente na-

cional del blanquiazul, para hablar
sobre los mecanismos que pueden
fortalecer a la oposición rumbo a las

elecciones presidenciales.
“Platicamos sobre los retos que

vienen para 2024, la importancia
de la participación ciudadana y de
los distintos mecanismos que pue-
den fortalecernos”, tuitéo el panista.




